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'l. CopolimerO'S ,de butadieno<stireno. tennoplásticos y no
'hidrógenados. posición :.c.6t3distica 39.t12.34.9. de las siguientes
características: '

Rrli:rellci¡]
i"1rmll~·j¡1It'dl COMPOSI("ION

tipo TR I"'rntftbt¡...oll Cl'Ikll' "
IThrrmopw>'l¡C 8U\adi~llI' LslirnlO Aceile,

Rut-torrl -
TR T-17I ...... Gra~ ,Nalural 60 40

j
50

TR T-I72 -... Granza Natural 70 30 45
TRT-174 ... '" GraOl~ Natural 65 35 45
TR T-175 ... · . GranZll ·~rural 45 55 40
TR T-176 ... Granza tural 45 55

I
50

TR T-161 " .. Granza atural 70 30
TR T-163 .. GraJ\Z.04 Natural 70 30
TR T-;6~ Granz'a Natural 60 40
Tjl,41 13 · ,.. Granza N~tural 65 35 I 31.5.,' -

j
TR4122 .. ."" 'Granza . Natural 50 50 35.5
TR4203 Granza Natural 65 35 33.5
TR-1102 .. GranZa Natural n 28
TR-POI Granza., Natur.al 70 30· -

"-

. ',. f,' ',' .', " ..1 ,
"'-,"

.'.............. r,o
jn~mllcjOllal COM'POSICtoN

tipo SUR ........,-. CClloT
ISl~ieor' .- 81.l~1c-1k baiuno .A\Zite...._, . .

SBR-I178 .. , . Balas Miel 76.5 23.5 37.5
SBR-17ü3 Balas .Miel 76.5 23.5 37.5
SBR-1502 Balas .Natura) 76.5 23.5
SBR-1509 Balas Natural 76.5 23.5
SBR-SP-145 Granza- Natural 50 50 -
SBR-SS-260 Granza Natural 37 63
SBR-D-B Granza Natural 37 63 _.
SBR-HS-65 Granza -Natural 37 63

Rrferencia
('OMPttSICioN'IntemaÓt>n,,1

(po:II:I~~n"
PrelIeIl.laOO. CoIoT-

BUladll."m l-.'IIl'C>Il(l "~'elle,

Rut>ben

BR-I220 Batas Natural 100

. ,
.. 2. e"uohos de butad~reno. bo·lermopwslicos. vulcil

rUubles. posición' estadístIca: ..0:02.6'. de' las mguientes caJ'"acte~
ristica.s· . " ~..., ,.

3. PoIiestireno alto im¡;mcto. en granza. color natural. como
posición: 92 por 100 poliestlrmo y 8 por 100 butadieno. posición
estadislica 39.02.32.3. .

4. Res;na de PVC,'en polvo, color natural. de polimeriza·
ción. en -5Uspensión. .al 100 por 100.. p()s.ición eSladíslic<i
390;) 4J l.

5. Ftalato de dioclilo (OOP). posición estadistica 29.1563

Tercero.'- Lo~ productos de exportación serán:
1) Pisos para calzado. fabricados a base de C"ducho sintético

.y p.estireno o de policloruro de vinilo. posición ·estadistic<t
64.05.98.1.

11) Granzas de copolímeros termoplástiL'OS a base de poli~

butadieno-esureno.. no htd:rogenado. preparados con aceites.
plastifícantes. antioxidantes y otras cargas~ posi<?ón estadlstici.!
39.02.34.9. . '

1.11) Granzas de poticloruro de vtnjlo preparadas con ft¡jlato
tle d;octilo y otro:ls cart'ds.':~ic,ión estadi~tica 39.02.41,

'} Cuarlo.; A 'efeclQs ¡;Qnlables ~establece lo siguiente:
a) Por 'cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

-enunciadas aRtef'iormente. ,.~bnente contenidos en los pisos
pam calzado y tas pnzas'que le ex~rten. se podrán importar
con franquicia arancelaria. ,~:dataran en cu.enta de admisión
tempof"dl o se devolverán los- derécho¡.; ar'dncelarios. según el sis·
tema a que se acoja el interesado. 103 kilog.ramos de cada una de
dichas mercancías' " .

b) Se consideran pérdidas el 2,9) por 100. en ooncepto ex·
c1usivo de mennas para cada una.

el El interesado queda Obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto e~portado. las composiciones de las
materias primas t'mplc¡¡das. determinantes del beneficio fiscal. así

, " .' . ?~. -::'~

\, mente en la casilla de tráfaoo de perfeccionamiento. que se realiza
le. operación bajo el iistema de reposición con franquicia aranee- '
laHa.

Séptimo.-Lasmercancias importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento -activo. asi como los productos terminados
e~portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clOn.

El p1azopara solicitar ras importaciones será de un ,año a
partir de la fecha de las exportaciones 'respectivas. según·1o esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
b,erno de 20 de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia
·arancelaria 8. que UeDen derecho las exporlaciooes reaLizadai po
drán ser .acumuladas, ea todo Q en ~a"e. sin más limilaciÓII.que
el cumphmiento del plazo para solicitarlas.
. {)ctavo.-Se otorga esta aulorización por un I;"'riOOo de dos
años contado a partir de la :fecha de su'pubhcacion en el ~BoIe~

lin Oficial del Estado». debi.-do el ínlerelado_ en .u caso, "'lici
lar la prórroga cónlm M.... de antelación a'su caducidad..

No obstante, las exportaciones que 'le, hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del ~tado» podrán acogerse lambién a los bene
ficios correspondientes. Siempre que se hayan hecho constar ett
la licencia de exportación,y,en la restante documentad,ón adua~
nera de despacho la referencia de estar. en trámite' su resolución,
Para eslas ""P!'rtaciones, 101"plazos señalados en el ar'lK:ulo ante
flor comenzaran:a COIItatscdeode la fo:ha depubl.CICI.... de esta,
Orden en el «tIoletln Oficial del Estado». '.
, Noveno.-C08 '1fbjeto de obtener 1I'ICjoreS'rondiciones comlr·
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi~

meo de tráfico de ,peñeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total·o parciatmente. a trafts·de entidades o
agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
MiOlsterio de Economía y JJacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación.

Décimo.~La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las inedidas que'considere oportunas res
peclO a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
namiento activo que K autoriza. ". .

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic~
tar las nonnas que ,estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorizaci~~.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma «VinlCOla Navarra, Sociedad Anónima». se~ún Or~

den de 23 de. diciembre de 1971 (((Boletín Oficial de) Estado~ de
6 de enero de 1972), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud dé su prórroga.

Lo que comunico.a V .. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años. '
Madrid. 7 de febrero de ·1985.-P. O .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación'.

5874 ORDJÚ' 'dt: 13 de febrero de 1985 por la que se auto
riza a la rlrma. «G.'abrPÍo San: e -HUos. Sociedad Limi·
Jada», e{régimen de lróju:o de per{ercionamiemo at'·

¡ivo.para la impoiroción' de. copo[¡meM y caucho de
butadieno-estiTeno. polieslirelUJ, resina de PVC .v
DOP y lo exporlafión di' pis~s para ,:·olzado, gran=a
de PVC y de copolimeros.. -

Ilmo. 'Sr.: -Cuinplidos 1ós lrámltes ~Iamenlarios "" el -expe
diente promovido Por'la ;Emprésa (Gabinb Sanz e'Hijos, Socie
dad Limitada». solicitando el ~men de tráfico pe perfeccióna
miento ·activo 'pant 1a' imJ?brtaclón de copolímero y caucho de
,butadieno-estire:no,' ppl~~ttreno. -resina de PVC¿' DOP y la' ex

. portaciól\ de' pisos "'Para' cálzado's.· granza de'I"V i de copolil'ne
ros.
, .Este Ministerio;'Ge:aCuerdo u. lo infonnado Y'PrQpuesto por
la Dirección Genom' de Exportación. ha resuelto:

, Primero....:.Se ~utoñz1-c el régimen de tráfico de perfecciona·
miento f\ctivo a la finna «Oabino Sa,nz:e Hijos. Sociedad Limita·
da}), c.n domicilio en 'carretera' Casa del León. número 159. EI
eh" (Alicante), y NIF B-03019783

Sólo se admite esta .operación por el -Sistema de admisión
lc:mporal. .' " .

Segundo.-Las mer:cancias 4k i~portación serán:

f
¡

1.
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De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove--
chables el 6 por lOO, que. adeudar. por la P.E. 74.01.91. .

b) Por cada 100 kilollramos del produclo 11 que se ,xPQrten
se datarán en .cu~ta de a4misión- temporal, ~ podr.iD importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según'eI sistema al que se acojan los interesados. de 103 ki
logramos de alambre de cobre sin alear.

De dicha cantidad se considerarán subprodtictos el-2.9i por
100, que adeudarán por la P.E. 74.01.91.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación. y por cada expedición~ las exac
tas características (composición centesimal, diámetro, etcétera)
del alambre de cobre realmente utilizado en el producto exporta
do. a fin de que la Aduana. en lYdSC a dicha declaración y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaHe.

Quinto.-·se otorga esta autorización por UD periodo de dos
anos. a partir de la fecha de SU' publicación en eI'«Boletín Oficial
del Estado~). debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de- antelacióp a- su caducidad 't adjuntando
la documentación exigida por ,la Orden del Ministeno de:. Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. ,..

Sexto.--Los p'díses de origee de ... mercancía a. importar seráll
todo! aquellos COn los que España mantiene relaciones comercia·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el espe
diente promovido por la Empresa «Trefiladora Madrileña. SocIe
dad An6nima. (TREMASA). solícitando el regimen <je tráfICO
de peñeccionamiehto activo para la importación de alambre de
cobre sin alear y la exportación de hifo de cobre esmaltado y
alambre de cobre sin alear.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inforA1ado..,)' propuesto por
la Dirección· General deExpor:t~ción~ ha resuelto:· ".

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfe'cciona
miento activo a la firma ~(Trefiladora Madrileña.· Sociedad
Anónima» (TREMASA~ con domicilio .... Carretera Vallecas·
Vicálvaro. kilómetro 0,700. Madrid. y NIF A-28039667.

Segundo.-Las mercancias a importar son:'·, -'

: . '1. Alambre de cobre sin alear. de' diámetro comprendido
. entre 1.5 a 3 milímetros inclusive. de. la, P.E, 74.03.40.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Hilo de cobre esmaltado. da diámetro 0.020 y 4 milíme
tros. con aislamiento grddo 1 y grado 2, de la P.E. 85.23.05.

11. Alambre de cobre de sección circular. sin alear. de di..
lfIetro 0.50 a 1,30 milimetros, de las PP.EE. 74.03.40.1 Y
74.03.40.2.

Cuarto.-A efectos cQntab..... se estab_ lo siguieute:

a) Por cada 100 kilogrdmos del i>roducla I que se e.porten.
se datarán en cuenta· de admisión temporal; se'podrá importar
coo franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se acojan los interesados. las cantida
des de ~Iambre de cobre sin alear que se expresan a continua-
ción: '

ORDE.V dt' 19 de febrero de 1985 por la qU/: st' IIlIto
riza" a la ,/ii'mO' «Trt}Uadora" Madrileña. Sot'ieduJ
Anónima» (TREMASA). el r~s;me". de' If'á.lico ,de
perJeüümamienlO activo para /a imporfaáán· de
alamhr, dt cobrt sm alear y /a exportación tk hilo dt'
('ohrt e.ymaltado y alamhrw1-tJe-cobrt sin alear.

,

•

101,58
103,17
104.30
104.02
105,44

98.54
10l.SO
103.21·
104,27
104.99

KiJogrdÍU05 • repuoer
de alambre de l:~""t

rJiamdro de 1m hil05 de
cobre esmii.ltado.

5875

Hilos de cobre esmaltado lirado I
. Desde 0,020 hasta 0,2SO milimetrot-·..'..•...., ...
Desde 0.251 hasta 0,500 milimetr<» ,...... .
Desde O,SO 1 hasta 1.000 milimetros :..... .
Desde l.llOl hasta 2.000 milimet.." _. _., ......
Desde 2.001 hasta 4.000 milimetrO$ _....•.....

Hilos de cobr< esmaltad" ¡¡ndo 2
Desde 0.020 hasta 0,250 milímet"" _ .
Desde 0.251 hasta 0,500 milímetros· ..•.......
Desde O.SOI hasta 1.000 miHmetrot .... _.....
Desde 1.001 hasta 2,000 milímetfQll ., .....•..
Desde 2.001 hasta 4.000 milimetros .

l:omo calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones_y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan· de otras similares y que en
cuak;luier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
cam:las previamente importadas o que en su compesación se im
porten posteriormente. a fin de queJa Aduana. habida cuenta' de
tal declaración y.de las cC'lmprobaciones que estime·conveniente
realizar, entre ellas ta extracción de muestras para su revisión o
análisis por el labonuorio Central dt Aduanas. pueda autorizar
la correspondiente hoja de detal.,;

Quinto..-En el sistema de.~n cod franquicia acaRcela·
ria y de devolución de derechos. las- exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de may~ de 1984 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín OfIC!al del Estado» podrán acoge"",
lambién a los ben~ficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de ·estar en .trámi-
te su resolución. . , ..

Para estas exportaciones, tos plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse"desde la fecha· de pubJi~aciórrde

esta Orden en el «Boletin Oficial del Estildo».
Sexto.-Se otorga esta autorizaeiód hasta el 31 de dtciembre

de 1.986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentación necesaria exigida ~r la Orden del Mi~
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Séptimo.~Lospaíses de.origen de ta mercancía a importar se
rán todos aquellos con 105- que España mantiene relacion~ co
merciales. nonnales. Los países de desti~ de "a~ exporta~ones
serán aquellos con los que España mantiene aSlmlsmo n:1aClones
comerciales normales o su moneda de P::'~o ~ con~rtlbJe.. pu·
diendo la Dirección General de Exportaclon. SI lo estima oportu·
no. aUlor.izar exportaciones a I~s ~emás .paises.. Las exportacio-
nes- realizadas a pa~~ del temt~no. naclon~t.situadas fl;lera del
área aduanerd tamblen se benefiCiaran del reglmen de trafico de
perfeccionamiento activo, en análogas condiciones que las des·
tinadas al extranjero. -

Octavo.-EI plazo para la transfonitacilin y exportación e!, el
sistema de admisión temporal no podoi se.: supenor a dos anos.
si bien para optar por pinnera vez a es~ sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

Noveno.- Deberán -indÍeatse en: las _correspondientes casillas.,
tanto de la declaración o -licencia de importación como de la li
cencia de exportación.-que el t~tular ~ acoge al régi~en de t"'~fi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencw-
nando la disposición pór la cual se le otorgó el mismo., -

Décimo.-~s m~rcan~ías en régimen de t~fico de peñeccio
namiento acuvO:, ast como ioI ~uetos temunados.exportables,'
quedariln sometidos al régimen fiscal de inspección."', .

Undécimo.-Esta autorización se reJirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeCcionamiento y que no est~ contempl~~ en
la presente Orden~-por la normativa que se,denva de las slgUleIl-
les disposiciones: ~

Decreto 1492/J975 (<<Boletiit Oficial del Estadó~ número
165). . ':. .. . .. .. :

Orden de la Presidericia de Gobierno d~ 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estad,,» número 282), ,.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero ~ 1976
¡«Boletín Oficial del Estado» nú~o 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 Je marzo
de 1976 (,'Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.- La DireclCión General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, deQttci de SUB res~tivas com~~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph
('~dCión f ·desenvolvimiento de la~IC autorizaci6a.>

DecIl1101ercero.-Por la ...-a" diJposició. se deroga y s_
tiluye la Orden de 19 de junio de 1984 (.Boktin Oficial del Esta
do. de 5 de julio) y modificada por la Orden de 26 de. oc.ubre
de 1984 (<<Boldin Ofici~1 del Estado» de 5 de noviembrel.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectoi~
Di.,. lluarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 13 de febrero de 198j.-P. D.• d Dir":1Or lIener..\ de

bportación. Apolonio Ruiz UllI'fo.:

Ilmo. Sr. Director lIeneral de &pcirta~1\. '"
,.,.


